
 

 
 
 
 
 
 

En Cámara de Diputados avalan la “supremacía 

constitucional” 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena y sus 

aliados aprobaron la reforma que impedirá impugnar cambios a 

la Constitución, aunque en ésta incluya abusos del Gobierno y 

una vez más se escudó en sus votantes para justificar la reforma. 

La oposición alertó riesgos también para las entidades 

federativas. 

 

Morena y sus aliados no movieron ni una coma la propuesta que 

llegó del Senado, al final, el dictamen de reforma a la 

Constitución se aprobó por mayoría calificada y se turnó a las 

legislaturas locales. Se está convocando para el día de mañana 

a las 5:00 de la tarde, porque hay prisa, ellos van ya van declarar 

el día de mañana la validez de esta reforma a la Constitución 

que limitará derechos y nadie podrá reclamar cualquier abuso, 

que se pueda hacer en la Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8422?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8422&authkey=!AHBGgfcbz62VM9A&ithint=video&e=MxjiGx 
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